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— Condicionado ambiental: La Dirección General de Medio Ambiente considera que para que
el proyecto sea compatible, se deberán adoptar las medidas indicadas por el Servicio de
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y por la Confederación Hidrográfica del
Guadiana, en el ámbito de sus competencias.

El expediente de la modificación puntual 2013-01 de las Normas Subsidiarias de Valverde de
Leganés se encuentra en la Dirección General de Medio Ambiente situada en avenida Luis Ra-
mallo, s/n., 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
modificación puntual citada anteriormente se encuentra a disposición del público, durante un
periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de Agricultura, Desarro-
llo Rural, Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 11 de septiembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD del Conse-
jero, Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE
JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º 10/06/0503/14/1, relativo a ayudas
a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2014083331)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del apor-
tación documentación del Servicio de Ayudas Estructurales, relacionado con el expediente
10/06/0503/14/1, abierto al amparo del Decreto 72/2014, de 5 de mayo, cuyo extracto lite-
ral se transcribe como Anexo, a D.ª Paula Guadalupe Cabanillas Sevilla, sobre primera insta-
lación de jóvenes agricultores, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica la anterior.

El texto íntegro del acto a notificar se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Estruc-
turales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Rama-
llo, s/n., donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de septiembre de 2014. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS
GUILLÉN NAVARRO.

A N E X O

“Mediante la presente, le comunico que ha tenido entrada en este Servicio, su solicitud de
ayuda acogida al Decreto 72/2014, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases regula-
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doras y normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayudas para el ejer-
cicio 2014, y como consecuencia de la misma se ha abierto expediente a su favor, con el nú-
mero: 10/06/0503/14/1.

Este Servicio de Ayudas Estructurales, en relación con dicha solicitud, le requiere, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para que
en el plazo de 10 días hábiles, contados desde la recepción del presente escrito, proceda a
presentar la documentación que se relaciona a continuación.

Transcurrido el plazo señalado sin haber aportado la documentación requerida, se entenderá
que ha desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos y
plazos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92 (RJAP-PAC).

DOCUMENTACIÓN A ENVIAR

Ayudas para la primera instalación.

— Declaración jurada de no estar incurso en ninguno de los supuestos previstos en el art 12
de la Ley 6/201 1, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

— Modelo de aceptación de compromisos (Anexo IV).

— Documentación acreditativa de la capacitación profesional suficiente, o compromiso de al-
canzarla.

— Precontratos de arrendamiento que justifiquen la base territorial de la explotación donde
se instala el joven por un periodo de 5 años, donde se refleje el término municipal, su-
perficie, polígono y parcela, acompañados de cédula catastral, que justifique la propiedad
del arrendador. Para la certificación de la ayuda se requiere la presentación del contrato
de arrendamiento debidamente legalizado.

Si el joven fuera propietario de la mencionada base territorial, justificación de la misma
(escritura).

En caso de pastos comunales y/o dehesa boyal, Certificado del Secretario del Ayunta-
miento con el V.º B.º del Alcalde. 

— Precontrato de arrendamiento o documento de cesión de las construcciones e instalacio-
nes que forman parte de la explotación haciendo referencia a todos los datos necesarios
para su descripción (superficie, capacidad, ubicación, dimensiones...).

— Precontrato de arrendamiento o documento de cesión de las máquinas y equipos que for-
man parte de la explotación haciendo referencia a todos los datos necesarios para su des-
cripción (potencia, dimensión, capacidad...) En ambos casos para la certificación de la ayu-
da se requiere la presentación del contrato de arrendamiento. Caso de ser propietario,
documento que lo acredite.

— Presupuesto desglosado y detallado que permita tener una visión general de las inversio-
nes a realizar (dimensiones, materiales a emplear, etc.).
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— Facturas proforma de las inversiones.

— Ofrecimiento de venta de ganado especificando número de cabezas y precio por cabeza. 

— Plan empresarial debidamente cumplimentado y firmado.

— Autorización del propietario de la finca para realizar las obras, mejoras permanentes, prác-
ticas o trabajos contenidos en el plan empresarial.

— Nota: al cumplimentar el apartado 6 de su Plan Empresarial su solicitud queda incluida en
el segundo criterio de preferencia, se le recuerda que en caso de no realizar el Plan de
Mejora, su ayuda podría ser revocada, ya que esta ayuda está sometida a la concurren-
cia competitiva.

OBSERVACIONES: 

— Presupuesto del cobertizo, debidamente desglosado y detallado.

— Factura proforma de los Honorarios del Plan Empresarial.

— Autorización del propietario de las parcelas para realizar las obras.

Por lo que se notifica a Paula Guadalupe Cabanillas Sevilla el contenido del presente escrito,
según lo exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285 de 27 de noviembre de 1992).

Nota: En caso de no poder presentar los originales de los documentos solicitados, deberá pre-
sentar fotocopia compulsada de los mismos. Así mismo, cuando remita la documentación, con-
signe la referencia y n.º de expediente arriba indicados, o bien, fotocopia de esta carta”.

• • •

ANUNCIO de 19 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución de
revocación y baja en el expediente n.º 546, del Registro de explotadores de
empresas de piensos. (2014083350)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la re-
solución recaída en el expediente n.º 546 cuyo titular es D. Adolfo García Tabernero, con re-
lación a la actividad de establecimientos e intermediarios del sector de alimentación animal
n.º ESP 06100546, se procede a la publicación de la misma en el Diario Oficial de Extrema-
dura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o ante el Consejero de Agricul-
tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente a aquél en que tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
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